
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

          Bogotá D. C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Rad. No. 2021-00991 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaboradas por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho el despacho le imparte su aprobación de conformidad 
a lo estipulado en el Art 366 del Código General del Proceso 

 
De otro lado y como quiera que allegan la liquidación de crédito estando el 

proceso al despacho, se ordena que por secretaria enlístese de conformidad con lo 
reglado en el art. 446 del C.G.P. en concordancia con el art. 110 Ibídem 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

   
 

 JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
 Juez  
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  116 

 
Fijado hoy nueve (09) diciembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


